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C O N D I C I O N E S  P A R A  L O G R A R  D I C H A S  I N D U L G E N C I A S .
1 .a Verdadero arrepentimiento con confesión de los pecados 

y Comunión sacramental.
2. a Visita de la iglesia ó capilla de la Hermandad, ó bien de 

cualquiera otra iglesia ú oratorio público.
3 . a Rogar allí á Dios por la paz entro los príncipes cristia

nos,
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extirpación de las heregías y exaltación de la Santa Madre
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INDULGENCIAS PARCIALES.
1. Una de siete años y otras tantas cuarentenas de perdón á 

los cofrades que á lo menos con corazón contrito asistan el miér
coles l.° de cada mes al piadoso ejercicio en honor de S. Josef.

2. indulgencia de cincuenta (lias por una sola vez en cada 
uno de ellos, que recen los hermanos siete Gloria Patri, etc en 
honor de S. Josef.

5. Indulgencia de cien dias por cualquiera obra buena que 
practiquen los asociados con corazón contrito, según los fines de 
la Pia Union.

A D V E R T E N C I A .
bodas las referidas indulgencias va p lenarias. ya parciales,-son

ap licab le s  .< las sa n tas  alm as del Purgatorio .
Adviértese así m ism o, que nuestro  dignísimo y venera ble Pre

lado, por su respetable decreto de I 0 de Setiembre del año próximo 
pasado, tiene concedidos ochenta dias de indulgencia á cuantos re
cen ante la imagen principal del Santo Patriarca, que venera la 
Hermandad, el Padre nuestro, Ave María y Gloria Patri, cuales
quiera ejercicios de septena, duodenario ú otras oraciones aproba
das: y así mismo otros ochenta dias á cada uno de los cofrades de 
la misma al tiempo de su ingreso en la Hermandad, ó por cual
quier acto piadoso que practique relativo á la misma.

Se exhorta á los hermanos a la loable costumbre de rezar cada 
día devotamente siete Gloria Patri en honor de S. Josef por la fe
licidad de todos los agregados á la Pía Union, y porque se propa
gue la misma eníre todos los católicos españoles.

N O T A .
La Pia Union de S. Joset tiene por distintivo el sagrado cíngulo 

con que cada cofrade debe ceñirse, y con él se propone ofrecer á 
lodos ellos un arma defensiva de la castidad y un signo especial 
con que se distingan de los demás cristianos;- así, pues, procuren 
levarlo siempre ceñido, y guardar fidelísimamente la virtud ange

lical de la pureza y continencia, huyendo con cautela toda ocasión 
en que puedan mancharla ó comprometerla: osen en todo tiempo 
y lugar de una acrisolada modestia en su lenguaje y acciones; fre
cuenten mucho los santos Sacramentos, para obtener por interce
sión del Patriarca bendito tan preciosa gracia, cual es la de la cas
tidad; y digan humildes para mas obligarle esta devotísima

O R A C I O N .
!0h Custodio de Vírgenes y Patriarca S. Josef, á cuya fiel vigi

lancia estuvieron confiadas la suma inocencia Cristo Jesús y la Vír- 
gen de las Vírgenes María! Por estas dos amadísimas prendas Jesús 
y María, os pido y suplico que, preservado de toda inmundicia, 
me. alcancéis la gracia de servirgíooia uc ata vir siempre á Jesús y á María con 

_  mente limpia, corazón puro y cuerpo casto. Amen.
R E G I O S  DE QUE GOZAN TODOS LOS COFRADES.

—Union por los cofrades difuntos, son todas privilegiadas. 2.» Los enfermos ó lem tim am enre imnedidnc 
• -E 08™ dc las indulgencias, pueden conm utarlas en otras buenas obras c o n T c e L ia  d%l S s o r  T f i  

A , — anc.° como arm a de defensa de la castidad y como distintivo y ensena de los devotos de nuestro Patriarca 
mismos tesoros de indulgencias concedidas por Ntro. am antlsim o P adre e lL a p a  Pió I X T í a C o n g S

‘ I  r e ' s t d i  « ‘él s u l f i l e  ¿ t e t o l L t o Ver0“ - 1 l“ tlrin  * »  < * * •  • " « * >  ^ A * * 8 » S *

t  V r a s hAnostólic” s1S l a J ™?  5n!'iqTue,cidf  por el referido Sumo Pontífice con m ultitud de in- 
% '^  |  o d e l 856 y 5 d e  Julio de -1861. Dichas prácticas consisten: 1 .» En inscri-

E ex c lL o  Patr arca de 1p dfel 8 ™ de?larzo:  3-° En celebrar las sie te Dominicas en honor del
-^vozos 6 o t  i ™  ‘ ? a  T  I  fam’l*a Y de cualquier taller ó establecim iento que les pertenezca. 

'Üf ^  &almos,cuyas let,ras iniciales componen jun tas el angosto nom bre-- = mayo*aomo. mateo R odríguez.— Tesorero: Joaquín Es t r ib e r a .—Secretario: Francisco Sánchez yco
Granada: con licencia Enea. l.o de Noviembre de '187-1.
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PIA U N IO N
BE LA HERMANDAD BEL ESCLARECIDO PATRIARCA SAN JO S E F ,

n a ITAí'! n s Br m im n  w-m -r r* *• «-v . /a Í1AN0MCAIENTE ERIGIDA EN LA IGLESIA 1)11 S. ANTONIO ABAD D i GUANABA 
Á  L A  IL U S T R E  A R C H IC O F R A D ÍA  D E L  M ISM O E X C E L S O  P A T R IA R C A ,

SITA EN EL TEMPLO PARROQUIAL DE S. ROQUE DE LA CIUDAD DE ROMA.

C O N D I C I O N E S  P A R A  L O G R A R  D I C H A S  I N D U L G E N C I A S .

a
Lasién d o se  decretado por Ntro. Stmo. Padre el Papa Pió IX, 

al bendito Patriarca S. Josef los honores de Patrono de la Iglesia 
universal, y elevádose su fiesta principal de 19 de Marzo al rito de 
primera clase; nunca mejor que ahora deben darse á conocer á 
sus fieles devotos los privilegios, indulgencias y gracias que tienen 
derecho á participar los cofrades, que una vez dieron su nombre á 
esta Pía Union, que en Granada se le consagra.

Así, pues, cada uno de los clientes acogidos bajo el patrocinio 
del que fué en la tierra el visible y legal amparo de Jesús y de 
María, puede acercársele lleno de filial confianza, y hacer en su 
honor la siguiente protesta:

1. a Verdadero arrepentimiento con confesión de los pecados 
y Comunión sacramental.

2. a Visita de la iglesia ó capilla de la Hermandad, ó bien de 
cualquiera otra iglesia ú oratorio público.

3. a Rogar allí á Dios por la paz entro los príncipes cristia
nos, extirpación de las heregías y exaltación de la Santa Madre

p l ^
! "Al

Iglesia.

Y o , * £  í % r .  « M - A A IHdt
con el fin de aumentar la devoción y culto á mi amado S. Josef, 
padre putativo de Jesucristo mi Redentor y esposo purísimo de la 
Inmaculada Virgen María mi abogada y medianera; me uno en ca- 
iilativo vínculo con ios demás agregados á esta Confraternidad, 
para hacerme participante de las sagradas indulgencias y privile
gios con que está enriquecida, y para gozar asi mismo de los de
mas bienes espirituales que ella practica, tanto en la ciudad de
G ran ad a  com o en  la de R om a, en  sa tisfacción  p o r m is p ecad o s y
en sufragio por las benditas alm as del P urgatorio .

¡Oh bendito Josef, á quien elijo desde ahora por mi especial pro
tector! tanto á mi como á los demás asociados, que militamos en 
esta Pía Union, acogednos bajo vuestro poderoso patrocinio, para 
que, todos unidos, logremos corresponder al fin que nos propone
mos. Así sea. .

(Fné agregado el dia de —  de 7 8 7 2 . )
Firma del agregante.

I N D U L G E N C I A S .

E
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I a PREÑARIA en el dia de la agregación á la Pin Union.
2.a En el de la fiesta principal de S. Josef, 19 de Marzo, ó en 

cualquiera otro que elija ei adscripto dentro de su novena ó sep
tena. 1

3 a Lin el dia del patrocinio del sanio Patriarca, que se cele
bra la Dominica 3.a después de Pascua, ó en cualquiera de los tres 
días que anteceden á dicha Dominica.
, P Gesta de sus desposorios con la Santísima Virgen,
a 2o de Enero,

o.a En el dia en que celebre la Hermandad su aniversario 
por los cofrades difuntos.

G•“ En las fiestas principales de Ntro. Sr. Jesucristo, á saber: 
La Nalividad, Circuncisión, Epifanía, Pascua, Ascensión y Santísimo 
Corpus Utnsti, con mas la Dominica de Pentecostés.

7 a En las principales festividades de la Stma. Virgen, con
viene a saber: La Inmaculada Concepción, Natividad, Anunciación, 
' ísitacion, Purificación y Asunción.

8 a En el artículo de la muerte de lodos los cofrades, que, 
verdaderamente arrepentidos y confesados, recibieren la Sagrada 
Eucaristía, ó no pudiendo hacerlo, invocaren con la boca ó á lo 
menos con el corazón el Santísimo Nombre de Jesús.

A

INDULGENCIAS PARCIALES.
1. Una de siete años y oirás tantas cuarentenas de perdón á 

los cofrades que á lo menos con corazón contrito asistan el miér
coles L° de cada mes al piadoso ejercicio en honor de S. Josef.

2. Indulgencia de cincuenta dias por una sola vez en cada 
uno de ellos, que recen los hermanos siete Gloria Patri, etc en 
honor de S. Josef.

5. Indulgencia do cien dias por cualquiera obra buena que 
practiquen los asociados con corazón contrito, según ios fines de 
la Pia Union.

A D V E R T E N C I A .
to d as  las referidas indulgencias ya p lenarias. ya parciales,-son

a p l i c a b l e s  a las sa n ta s  alm as cid P urgatorio .
Adviértese así mismo, que nuestro dignísimo y venerable P re 

lado, por su respetable decreto de I 0 de Setiembre del año próximo 
pasado, tiene concedidos ochenta dias de,indulgencia á cuantos re
cen ante la imagen principal del Santo Patriarca, que venera la 
Hermandad, el Padre nuestro, Ave María y Gloria Patri, cuales
quiera ejercicios de septena, duodenario ú otras oraciones aproba
das: y así mismo otros ochenta dias á cada uno de los cofrades de 
la misma al tiempo de su ingreso en la Hermandad, ó por cual
quier acto piadoso que praclique relativo á la misma.

Se exhorta á ios hermanos á la loable costumbre de rezar cada 
día devotamente siete Gloria Pairi en honor de S. Josef por la fe
licidad de todos los agregados á la Pia Union, y porque so propa
gue la misma entre todos ios católicos españoles.

N O T A .
La Pia Union de S. Josef tiene por distintivo el sagrado cíngulo 

con que cada cofrade debe ceñirse, y con él se propone ofrecer á 
todos ellos un arma defensiva de la castidad y un signo especial 
con que se distingan de los demás cristianos; así, pues, procuren 
llevarlo siempre ceñido, y guardar fidelísimamente la virtud ange
lical de la pureza y continencia, huyendo con cautela toda ocasión 
en que puedan mancharla ó comprometerla: usen en todo tiempo 
y lugar de una acrisolada modestia en su lenguaje y acciones; fre
cuenten mucho los santos Sacramentos, para obtener por interce
sión del Patriarca bendito tan preciosa gracia, cual es la de la cas
tidad; y digan humildes para mas obligarle esta devotísima

O R A C I O N .
•Oh Custodio de Vírgenes y Patriarca S. Josef, á cuya fiel vigi

lancia estuvieron confiadas la suma inocencia Cristo Jesús y la Vír- 
gen de las Vírgenes María! Por estas dos amadísimas prendas Jesús 
y Alaria, os pido y suplico que, preservado de toda inmundicia, 
me. alcancéis la gracia de servir siempre á Jesús y á María con 
mente limpia, corazón puro y cuerpo casto. Amen.

, 0 Tn, . , PRIVILEGIOS DE QUE GOZAN TODOS LOS COFRADES
de hacer púb í^a^ara^e? tog ro^e^as^ndu l^enc ía^  todas privilegiadas. 2 .» Los'enfermos ó legítimamenre impedidos
do esta Pia Union á sus "asociados^ e f  c f n g u l o b K  como a r m í d e d e K ? a n° % . b“enas G a s c ó n  licencia del confesor. Dan- 
segun queda dicho, gozan todos aquellos de los rnisnos Lesoros de i n é u n n i I « a y como distintivo y ensena de los devotos de nuestro Patriarca,
cion de los Ginturados de S. Josef erigida^ en l f  n-irmnnHl d e s l ? ® n.c.ias.cohcedldas por Ntro. tunantísimo Padre el Papa Pío IX á la Congrega
dos y á su fallecimiento se Y últimamente, tendrán doce cirios^cuando

con mas ^^ináda^nos'ñi^s^^L^i^U nioiq 'i^dm cido^á^pTonnfvC T^e^sPm ^m o^y^ntre^otros S t °  " Ú- " T  d<3 SJ af as I  Privilegios, y  para obtenertambién ejercitarse en otras devotas prácticas en honor del mismo ,L !" t e ollos el.Gulto e imitación de las virtudes de S. Josef, procuren
diligencias, según consta de sus decretos y letras Apostólicas de 90 de >’ J?  iqcr°?  ^tipiiuecidas por el referido Sumo Pontífice con multitud de in- 
birse en la Asociación del Culto p f^ é fu o  á l  S Josef En n recH nt e e de/ Ulí°  de 186L J,ichas P ú d ica s  consisten: l.o En inscri-
Santo. 4.o En hacer una co n sag rad o "á  L te  . E." celebl:a '.' I n s te te  Dominicas en honor del

Granada: con Ucencia Ecca. i . °  de Noviembre de Í811.
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